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1875.- En la ciudad de Melilla, a 5 de junio de dos
mil siete.

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr. Don Juan José
Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad Autónoma de
Melilla por Real Decreto 734/2003, de 16 de junio de
2003 (BOE núm. 144 de 17 de junio), actuando en
nombre y representación del Centro Asistencial de
Melilla, en su calidad de Presidente de la Junta
ejecutiva de dicho Organismo Autónomo, artículo 19
de los Estatutos del Centro Asistencial de Melilla.

De la otra, la Excma. Sra. Dña. M.ª Antonia Garbín
Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sanidad
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del
Presidente, núm. 79, de 19 de junio de 2003  (BOME
extraordinario número 9, de 20 de junio), debidamen-
te facultada para este acto por Decreto del Consejo
de Gobierno de atribución de competencias de 1 de
febrero de 2005 (BOME Num. 4.164, de 11 de
febrero).

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas
instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les están legalmente atribuídas, reconociéndo-
se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-
se mediante el presente Convenio en los términos
que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRlMERO.- Que este convenio se desarrolla en el
marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autó-
noma de Melilla a través de la Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad mantiene con otras institucio-
nes Públicas y Privadas en pro del desarrollo de
actuaciones de Acogida e Integración Social de
Personas Inmigrantes así como de Refuerzo Educa-
tivo.
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SEGUNDO.- Que de acuerdo con la Ley Orgá-
nica 2/95 de Estatuto de Autonomía y R.D. 1385/
97 de 29 de agosto de traspaso de funciones y
servicios en materia de servicios sociales se atri-
buye a la Ciudad Autónoma de Melilla competen-
cias para el desarrollo de políticas sociales me-
diante la instrumentación pública de medidas ten-
dentes a facilitar la promoción e integración social
de la población residente en su territorio.

TERCERO.- Que conforme a la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Ciudad de Melilla, suscribieron en
fecha 26 de septiembre de 2005 un Convenio de
Colaboración para el desarrollo conjunto de actua-
ciones de acogida e integración de personas
inmigrantes así como de refuerzo educativo de los
mismos, que fué objeto de prórroga en 2006,
habiendo sido prorrogado para el presente ejerci-
cio mediante acuerdo de 23 de marzo de 2007.

CUARTO.- Que en virtud de esta competencia la
Ciudad Autónoma de Melilla desarrolla actuacio-
nes relacionadas con la acogida e integración
social de las personas inmigrantes y refugiados
que se hallan en su territorio.

QUlNTO.- La Entidad Centro Asistencial, tiene
acreditada experiencia en la atención individua-
lizada a menores en situación de riesgo y/o des-
amparo, en centros residenciales de atención
especializada, que permitan la progresiva norma-
lización y reinserción de menores inmigrantes con
problemas socio-familiares, por lo que la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad considera acorde
con su política de ayudas establecer el presente
Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

SEXTO.- Que, visto informe del Técnico respon-
sable de la coordinación entre la Entidad Pública
y el Centro Asistencial, se pone de manifiesto la
necesidad de que los menores inmigrantes acogi-
dos puedan viajar a Cazorla y disfrutar de numero-
sas actividades al aire libre, que ayudarán a la
adquisición de nuevas destrezas, de forma que
potencien su desarrollo físico, cognitivo, social y
emocional, lo que hace aconsejable la firma de un
Convenio que garantice el desarrollo de las Colo-
nias 2007.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-


